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El Instituto Interamericano de Derechos Humanos se complace en
presentar la Revista IIDH 30-31, especialmente dedicada al fortalecimiento
del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, tema
central de la XXXI Asamblea General de la Organización de los Estados
Americanos que se llevará a cabo en San José, Costa Rica del 3 al 5 de junio
del 2001.

Creemos que este es uno de los momentos cruciales para el fortaleci-
miento de nuestro sistema regional de protección de derechos humanos.
Desde 1996, año que se inició el proceso de debate en torno al sistema
interamericano, el IIDH, organismo auxiliar de la Corte y Comisión
Interamericanas, no sólo ha seguido de cerca este proceso sino que ha hecho
innumerables aportes mediante seminarios, foros, participación en los
debates en los órganos políticos de la OEA, brindando su opinión técnica,
fortaleciendo los procesos de participación de la sociedad civil en los
debates. Asimismo, todas estas acciones se completaron con publicaciones
del más alto nivel académico, tal como son las obras El sistema interamericano
de derechos humanos, aspectos institucionales y procesales del profesor Faúndez
Ledesma y El futuro del sistema interamericano de protección de los derechos
humanos, editado por Juan E. Méndez y Francisco Cox. En este sentido, la
Revista IIDH 30-31 brinda nuevos elementos para el debate y profundiza
algunos de los contenidos de aquellas obras.

Las contribuciones de los autores, a quienes queremos expresar nuestro
agradecimiento por su desinteresado esfuerzo, muestran un crisol de
opiniones que, a pesar de enfoques distintos, coinciden en la urgencia de
fortalecer el sistema interamericano por vías alternas, no necesariamente
excluyentes.

Comienza nuestra publicación con un abarcativo y profundo análisis
de los distintos aspectos que se plantean en torno al debate del fortaleci-
miento a cargo del señor Pedro Nikken, Presidente del Consejo Directivo
del Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Entre ellos, los proble-
mas que traería  una reforma a la Convención Americana a la vez que
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puntualiza las implicancias y desafíos de las recientes reformas reglamen-
tarias, en particular las capacidades otorgadas a las víctimas en el
proceso. Asimismo, nos recuerda el rol de los Estados como garantes del
sistema interamericano, de la necesidad de “internalización” del sistema
regional de protección como una institución más de nuestras democracias.
Finalmente,  llama la atención sobre problemas contenidos en algunas de
las propuestas que serán presentadas en la próxima Asamblea General de
la OEA, tales como el financiamiento del sistema y la dedicación de los
titulares de los órganos de protección. Se trata sin duda de una contribución
fundamental e iluminadora por una de las personas que más conoce nuestro
sistema de protección. 

El hecho más importante de los últimos años en nuestro sistema
regional lo constituye la reforma de los reglamentos de los órganos de
protección y por ello se ha considerado digno de destacar con un Capítulo
especial estas reformas. En este sentido, Antonio A. Cançado Trindade, Juez y
Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, logra magis-
tralmente resumir todos los procesos de reforma que ha sufrido el Regla-
mento de la Corte a partir de ensayos jurisprudenciales y experiencias
administrativas, casi anecdóticas, que fueron impulsando cambios regla-
mentarios hasta llegar a una última versión que él llama “Reglamento
2000”, que representa un esfuerzo sostenido por darle cada vez mayor par-
ticipación directa a la víctima de violaciones a los derechos humanos explo-
rando las posibilidades que la misma Convención Americana presenta. Se
pasa así, después de más de 20 años de establecimiento de la Corte, de una
participación tímida, a un verdadero locus standi in judicio. Deja entrever al
final de su documento, la necesidad de dar el paso fundamental: el jus standi,
lo cual requiere, en su opinión, una modificación de la Convención Ameri-
cana por la vía de un Protocolo. Por su parte, Juan Méndez, Vicepresidente
Segundo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, pero antes
que eso, un litigante experimentado ante el sistema interamericano, acadé-
mico y profesor universitario, nos informa de los principales cambios y
repercusiones que tendrá la entrada en vigor del nuevo Reglamento de la
Comisión Interamericana, destacando el esfuerzo por simplificar y acortar
los plazos del proceso ante dicho órgano, pero sobre todo, para aumentar la
participación y opinión de las víctimas en lo que podría ser el cambio más
revolucionario: los criterios de envío de casos a la Corte Interamericana y
mayor apertura en su sometimiento a partir de la exigencia de mayoría
absoluta de los miembros de la Comisión para su no envío.

En el siguiente Capítulo se encontrará un rico análisis sobre otros
aspectos más generales del fortalecimiento del sistema interamericano de
derechos humanos. Comenzamos con el señor Roberto Rojas, Ministro de
Relaciones Exteriores y Culto de la República de Costa Rica, país que más

allá de ser anfitrión de la próxima Asamblea General de la Organización de
Estados Americanos, se destaca como propulsor de varias iniciativas para
el fortalecimiento del sistema interamericano. Su artículo, es un reflejo de
esos esfuerzos significativos que nos documenta claramente el aspecto
político del proceso generado hasta este momento.

En su artículo “Reflexiones sobre el futuro del sistema interamericano
de derechos humanos”, el señor Carlos Ayala Corao, ex Presidente de la
Comisión Interamericana, se anticipa a los cambios y propone reformas a
los Reglamentos de los órganos del sistema interamericano. Muchas de sus
sugerencias, ya fueron acogidas en los nuevos Reglamentos. Sin embargo,
el mayor aporte de su artículo es que siempre obliga al lector a buscar la
“utilidad” que pudieran tener las reformas propuestas y nos provoca a ser
cautos y rigurosos en el análisis.

Por su parte, el Secretario de la Corte Interamericana, Manuel E. Ventura
Robles, sistematiza todos los esfuerzos realizados en el ámbito de la OEA
para reformar y fortalecer el sistema interamericano, iniciando con las
propuestas del Secretario General en 1996, hasta las últimas resoluciones de
la Asamblea General que ya lograron provocar reformas a los Reglamentos
de la Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos y
específicamente da su visión sobre el futuro de la Corte Interamericana.

El Secretario General de la OEA, César Gaviria Trujillo, muestra su
preocupación por el fortalecimiento del sistema interamericano; sugiere y
propone cambios; provoca interés y reta a los órganos políticos de la OEA
para que asuman su cuota de responsabilidad de dotar al sistema de los
recursos financieros y humanos indispensables para darles mayor perma-
nencia institucional a la Comisión y la Corte Interamericanas, incluso
presenta cifras de presupuestos que deberían aprobarse para crear esas
condiciones mínimas de funcionamiento.

Los señores Ariel Dulitzky  y Felipe González, del “International Human
Rights Law Group”, presentan un trabajo minucioso, una suerte de memo-
ria o informe respecto al tratamiento de los derechos humanos por parte de
la OEA durante el período comprendido entre la Asamblea General en
Guatemala, en 1999, hasta la Asamblea anterior efectuada en Canadá, en el
2000. El mérito indiscutible es que no se queda en lo descriptivo, sino que
genera crítica constructiva respecto del papel del Consejo Permanente de la
OEA y reseña el rol de nuevos actores dentro de esa Organización, como es
el caso de la sociedad civil.

En este sentido, Marcela Briceño-Donn, ex funcionaria de la Cancillería
Colombiana, muestra una faceta de su experiencia institucional dentro del
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sistema interamericano de protección de derechos humanos. Sus aportes
reflejan, además, una visión como parte activa que fue en casos tramitados
ante el Sistema contra su país, así como el conocimiento orgánico cuando
tuvo alguna participación dentro de la Comisión Interamericana.

La Directora Ejecutiva del Centro por la Justicia y el Derecho Internacio-
nal (CEJIL), Viviana Krsticevic, nos presenta un análisis de la discusión sobre
el fortalecimiento del sistema interamericano, desde el punto de vista
institucional del organismo que representa. Este precede a la trascripción de
la minuta de posición de un grupo de ONG de la región sobre el tema
–presentada a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA en
sesión que convocara al inicio del año en curso su Presidenta, la Embajadora
Margarita Escobar–, por medio de la cual aporta una idea más clara del
alcance de la posición de CEJIL a nivel regional.

Finalmente, Carlos Rafael Urquilla, joven litigante ante el sistema
interamericano, especialmente vinculado con la temática de los derechos
económicos, sociales y culturales, nos hace un desafío para que busquemos
nuevas fórmulas e interpretaciones novedosas de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos para obtener mejores resultados desde la
óptica del principio pro homine. Al final de la lectura de su artículo, que-
damos conminados a hacer una relectura de la Convención Americana con
otra visión o análisis para que busquemos soluciones aún inexploradas.

Esperamos, con este número especial de la Revista IIDH, contribuir a
que el proceso de fortalecimiento del sistema interamericano no sea una
iniciativa cíclica, sino una constante que se vea reflejada en el acontecer
académico y en la práctica que corresponde hacer a los órganos involucrados
y especialmente, en el papel más activo que debe tener la víctima de
violaciones a los derechos humanos. Por nuestra parte, el IIDH mantendrá
abiertos todos los espacios posibles para facilitar el debate y la divulgación
de todas las ideas generadoras de esa dinámica permanente.

Para terminar, no queremos dejar de agradecer al Ilustrado Gobierno de
Costa Rica la confianza que ha dado al IIDH para que se constituya en su
apoyo dentro del proceso previo a la XXXI Asamblea General en lo que
respecta a la participación de la sociedad civil, ideal que se plasmó en un
Convenio firmado con su Cancillería en diciembre del 2000. Asimismo,
queremos agradecer la colaboración de Víctor Rodríguez Rescia en el traba-
jo de edición y a USAID por hacer posible este número.

Roberto Cuéllar
Director Ejecutivo
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pendientemente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado
como frente a los otros Estados contratantes. Al aprobar estos tratados
sobre derechos humanos, los Estados se someten a un orden legal
dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no
en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdic-
ción.11

El Instituto Interamericano de Derechos Humanos, que el próximo mes
de julio cumplirá veintiún años manifiesta su gran satisfacción que, a lo
largo del año de jubileo de la entrada a su tercera década, se nos haya
ofrecido la oportunidad de cooperar con los Estados Miembros y con los
órganos del Sistema, en el área de su competencia, para realizar un aporte
para el diálogo. Tenemos la firme esperanza de que, en efecto, todo este
esfuerzo culmine en el fortalecimiento del Sistema Interamericano de
Derechos Humanos.

Muchísimas gracias.

PARTE I

REFORMA DE LOS REGLAMENTOS
DE LA CORTE Y LA

COMISIÓN INTERAMERICANA
DE DERECHOS HUMANOS

11 Corte IDH: Restricciones a la pena de muerte (art. 4.2 y 4.4 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC/3, del 8 de septiembre de 1983,
Serie A, núm. 3, par. 62. Igualmente, en general: I/A Court H. R.: The effect of Reservations
on the Entry into force of the American Convention on Human Rights (Arts. 74 and 75),
Advisory Opinion OC/2, of september, 1982, Serie A, number 2.
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* Presentación del Dr. Juan Méndez, Primer Vicepresidente de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos, en el panel “Propuestas De Fortalecimiento Del Sistema”
durante la conferencia sobre El Fortalecimiento Del Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos. Washington, D.C., 6 de diciembre de 2000.
Nota del editor. Este documento fue presentado pocos días antes de que la Comisión y
la Corte Interamericanas de Derechos Humanos hicieran sendas reformas a sus Regla-
mentos. No obstante, las observaciones realizadas por el señor Juan Méndez resultan
atinentes, son concordantes y mantienen vigencia con las mencionadas reformas.

CONSIDERACIONES SOBRE LA
REFORMA AL REGLAMENTO DE LA

COMISIÓN INTERAMERICANA
DE DERECHOS HUMANOS*

Juan E. Méndez

En nombre de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
quiero ratificar nuestro reconocimiento de que este sistema está en necesi-
dad de algunas reformas y también de nuestra disposición a efectuarlas. Al
mismo tiempo, ratificamos, como venimos diciendo desde 1996, que el
procedimiento adecuado para la reforma es el del uso más asiduo del
sistema, el de las reformas a los reglamentos de los dos órganos, el de la
clarificación de ciertas normas a través de opiniones consultivas de la Corte
y también, en general, de la jurisprudencia de los dos órganos.

Decididamente no es el procedimiento adecuado de reforma el de abrir
los instrumentos fundamentales del sistema a ningún tipo de enmienda.
Necesitamos sí, convenciones y protocolos para fortalecer las normas
sustantivas; necesitamos más ratificaciones del Protocolo de San Salvador,
necesitamos más ratificaciones de la Convención sobre Discapacitados, y tal
vez necesitemos algunas normas sustantivas adicionales. Pero de ninguna
manera necesitamos modificar la estructura fundamental del sistema, ni la
distribución de competencias entre sus dos órganos, como están dadas
hasta ahora. Procurar hacer una reforma de esos aspectos conlleva un
peligro muy cierto, un riesgo de debilitamiento del sistema como funciona
actualmente, y no de su fortalecimiento. Por eso hemos entrado en el
proceso de reforma decididamente y hemos trabajado sobre lo que nos toca
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a nosotros, y lo hemos hecho fundamentalmente también como venimos
diciéndolo y pregonándolo desde 1996: con un proceso abierto, participativo
y en amplia consulta. Hemos circulado cuestionarios a todos los Estados de
la OEA y hemos recibido sus respuestas; hemos incorporado sus comenta-
rios; hemos dado participación a las organizaciones de la sociedad civil y en
la mayor medida de lo posible, también a aquellas que tienen el privilegio
pero también la alta responsabilidad de defender y de proteger a las
víctimas de violaciones de los derechos humanos a través del sistema. Ese
proceso, que ha durado varios años pero que especialmente este año ha
tenido una discusión muy profunda en la Comisión, está a punto de
culminar y a fines de esta semana vamos a estar en condiciones de tener un
nuevo Reglamento de la Comisión para hacerles conocer a ustedes.

Pero reconocemos que ésta es solamente nuestra parte, que hay otros
aspectos que deben reformarse también. Sabemos que la Corte
Interamericana está por publicar una modificación a su propio Reglamento,
pero lamentablemente no conocemos su contenido. Reconocemos que es
posible que en algún momento vamos a tener que armonizar las normas de
nuestro nuevo Reglamento con el de la Corte, pero sabemos también que se
trata de competencias distintas, de aspectos distintos del proceso, y en
general no van a haber mayores inconvenientes cuando ambos reglamentos
sean conocidos.

En cuanto al contenido de las reformas, por cuestiones de tiempo
obviamente me voy a referir solamente a las que consideramos más funda-
mentales. En primer lugar, estamos procurando hacer una clarificación de
las etapas del procedimiento cuasi-judicial ante la Comisión cuando la
Comisión recibe quejas y las tramita bajo su competencia para los casos
contenciosos. Hemos tratado de clarificar esas etapas y ordenar los proce-
dimientos con el objeto de darle mayor rigor a nuestro procedimiento cuasi-
judicial y también en parte para contribuir a perfeccionar el procedimiento
más propiamente judicial ante la Corte. Queremos que la Corte tenga,
cuando llegan a ella los casos, un récord mucho más completo y un cúmulo
de evidencias y de discusiones de hecho y de derecho mucho más completo
sobre el cuál hacer una determinación.

Como dijo el Embajador Heller, nuestro objeto ha sido contribuir a dar
mucha más certidumbre a los procedimientos cuasi-judiciales de la Comi-
sión; pero hemos tenido también que equilibrar esa necesidad con la de
evitar la prolongación indebida de los procedimientos. Como ustedes bien
saben, nuestro sistema tiene una propensión a tal prolongación indebida,
que es absolutamente natural dado el gran número de quejas que recibimos
y de peticiones que tenemos que procesar todos los años, comparado con el
nivel de recursos con que contamos, que es todavía muy insuficiente.

Pero dentro de eso creemos que hemos encontrado un equilibrio
interesante entre esa certidumbre procesal y la necesidad de evitar la pro-
longación indebida. Ciertamente esto va a depender un poco de la aplica-
ción concreta y espero que en la aplicación concreta vamos a poder todavía
perfeccionar más este aspecto.

Los últimos dos puntos a los que me quiero referir son el acceso directo
de la víctima a la Corte, y la participación de la víctima en los procedimien-
tos ante la Corte. Y ésta es tal vez la reforma más importante con que el
sistema se enfrenta en este momento. Nosotros queremos dejar bien en claro
que el tema del acceso directo debe ser tratado con mucha delicadeza. Por
ejemplo, no consideramos que constituya acceso directo a una Corte una
situación en la cual el órgano que recibe las peticiones se ve obligado a
rechazar un alto porcentaje, un noventa por ciento de los casos, simplemen-
te porque no tiene capacidad para recibir todas las quejas. Esa manera de
ejercer lo que se llama en doctrina la jurisdicción discrecional, hace comple-
tamente nugatoria en la práctica la idea del acceso directo y esto es algo que
tenemos que discutir con franqueza y con honestidad, abiertamente. No
hay acceso directo si lo que ocurre es que uno de cada diez casos son
realmente tratados por el órgano que los recibe. En el sistema actual, es
cierto que no todos los casos llegan a la Corte, pero en la etapa ante la
Comisión sí tienen la posibilidad de un remedio y una solución al caso.
Entonces nosotros sí pensamos que tiene que haber un mucho mayor acceso
de las víctimas de violaciones en nuestro continente a los dos órganos del
sistema y por eso estamos dispuestos a ampliar el acceso. Pero de nuevo
pensamos que tenemos que ser muy francos cuando hablamos de acceso
directo y reconocer estas dificultades. Rechazamos la idea de seguir ciega-
mente la experiencia europea con el Protocolo 11, en parte porque vemos ya
con toda claridad que aún en Europa ha sido un fracaso. Ha sido un fracaso
porque la Corte Europea, el Tribunal Europeo como se llama ahora, rechaza
mucho más del noventa por ciento de los casos que le llegan, y además, los
que sí llegan tienen serias dificultades para ser procesados porque ya no se
cuenta con un procedimiento anterior en el cual un órgano cuasi-judicial ha
creado un expediente sobre el cual se puedan tomar determinaciones judi-
ciales serias. Entonces la posibilidad del acceso a la Corte tiene que resolver-
se por vías distintas de la de un protocolo facultativo que le permita a los
peticionarios directamente dirigirse al órgano judicial.

Nosotros estamos experimentando en este Reglamento con un procedi-
miento que va a ser muy distinto del sistema actual y que va a cambiar
mucho las cosas. En primer lugar, vamos a establecer un procedimiento de
consulta a la opinión del peticionario y estamos encontrando el momento
procesal oportuno en el que el peticionario nos pueda decir si quiere que el
caso vaya a la Corte y bajo qué condiciones. Esto es difícil porque, como
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ustedes saben, tenemos que conservar el carácter reservado del informe del
artículo 50 y al mismo tiempo tenemos un espacio de tiempo muy corto an-
tes de la decisión de llevar el caso a la Corte. Pero hemos encontrado una fór-
mula eficaz para que el peticionario pueda hacernos ver sus puntos de vista
en un momento procesal adecuado y sin violar el carácter reservado del
informe.

Al mismo tiempo estamos estableciendo como presunción que la ma-
yoría de los casos van a ir a la Corte. En el curso ordinario de las cosas la Co-
misión mandará a la Corte los casos en que encuentre violaciones de los
derechos humanos y los peticionarios quieran que el caso sea enviado.
Estamos estableciendo también criterios bajo los cuales la decisión se deba
tomar1. Esto es algo que se ha venido pidiendo en la doctrina durante varios
años, porque efectivamente hasta ahora, si había criterios, eran absoluta-
mente tácitos o no mencionados. La decisión era completamente informal
hasta el punto, en algunos casos, de la completa arbitrariedad. Estamos
dispuestos a terminar con esa arbitrariedad y a establecer, legislar princi-
pios y criterios por los cuales vamos a llevar casos a la Corte, y sobre los
cuales el peticionario y el Estado puedan opinar en el momento oportuno.
Pero además estamos estableciendo que si, la Comisión decide de todas
maneras contra la opinión del peticionario el no envío del caso a la Corte, lo
tenemos que hacer por mayoría absoluta de los miembros, no por mayoría
de los miembros presentes, y por decisión fundada con base en estos
criterios que estamos incorporando.

Respecto a la participación autónoma del peticionario y/o de la víctima
ante la Corte, también estamos incorporando cambios importantes. En
primer lugar, vamos a permitir que el peticionario o la víctima o ambos nos
designen un representante y nosotros lo vamos a nombrar como delegado
ante la Corte, no ya como asesor de nuestra delegación, sino como co-
delegado o delegadas2. Además, estamos considerando facilitar en nuestro
Reglamento la presentación escrita u oral de esos representantes en forma
autónoma y separada de los escritos que la Comisión misma presente o que
la delegación de la Comisión presente. De esa manera procuramos –por lo
menos en lo que nos toca a nosotros– que la participación del peticionario
o de la víctima sea autónoma con respecto a nosotros y al Estado en todas
las etapas del proceso ante la Corte y no solamente en la etapa reparatoria3.

Acá es donde entendemos que vamos a tener que hacer alguna armonización
con el Reglamento de la Corte, pero estamos seguros de que el espíritu de
esta reforma es también compartido con la Corte, por lo cual no esperamos
tener mayores dificultades.

Para concluir, creo que este sistema va a ser un sistema bastante distinto
del que está en vigencia actualmente y al mismo tiempo va a preservar los
aspectos fundamentales del sistema, especialmente la estructura y la distri-
bución de competencias. Es una manera de perfeccionar el sistema y de
fortalecerlo pero construyendo sobre sus bondades y no atacando precisa-
mente esas bondades. Es también una manera de perfeccionarlo a través del
ataque a las debilidades concretas que tiene y que pueden ser resueltas de
la manera que me he permitido ejemplificar.

1 Nota del editor. Cfr . Artículo 44 inciso 2.a. del nuevo Reglamento de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos.

2 Nota del editor. Cfr . Artículo 69.1 del nuevo Reglamento de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos.

3 Nota del editor. El nuevo Reglamento de la Comisión no estableció en forma específica
esta disposición. Sin embargo, el Reglamento de la Corte Interamericana sí incluyó en
su reforma el locus standi de la víctima en todo el proceso ante ella.




